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ANP plantea a Sedini críticas por clipping
ilegal y deuda del Servel con los medios
Gremio de la prensa sostuvo ayer su primera cita con las
nuevas autoridades de Gobierno.

Redacción
Medios Regionales

a Asociación Nacional

de la Prensa (ANP) pre-sentó ayer críticas y
preocupaciones del gremio
a la ministra secretaria gene-
ral de Gobierno, Mara Sedi-
ni, entre ellas terminar con
la contratación ilegal de ser-
vicios de clipping y resolver
los pagos pendientes del Ser-
vicio Electoral (Servel) con
los medios de comunica-
ción.

Tras una reunión realiza-
da en el Palacio de La Mone-
da, la ANP planteó como
punto prioritario a la secre-
taria de Estado la denuncia
por la contratación ilegal de
servicios de clipping por par-
te de diversos órganos del
Estado, según un comunica-
do que emitió la entidad gre-

mial.
"El sector público contra-

ta actualmente a empresas
de monitoreo que reprodu-
cen y comercializan conte-
nidos periodísticos íntegros
sin contar con la autoriza-
ción de los titulares, lo que
constituye una infracción
directa a la Ley Nº 17.336 de
Propiedad Intelectual", ex-
presó la asociación en el tex-
to.

También cuestionó "el
doble estándar estatal de
exigir estrictas licencias pa-
ra el uso desoftware en sus li-
citaciones, pero omitir este
requisito para los conteni-
dos de prensa, normalizan-
do la expropiación del traba-
jo intelectual de los me-
dios".

El presidente de la ANP,
José Tomás Santa María, se-
ñaló que "el uso de servicios

de clipping sin licencia no so-
lovulnera la propiedad inte-
lectual, sino que debilita la
sostenibilidad de los medios
al sustituirlos en el mercado
de forma ilícita. Por eso le
pedimos al Gobierno exija la
acreditación de estas licen-
cias como un requisito de
admisibilidad obligatorio en
toda licitación de monitoreo
de prensa y así corrija esta
distorsión".

La ANP también recordó
"el grave incumplimiento
de pago por parte del Servel
hacia los medios regiona-
les".

"Tras emitir órdenes de
compra formales en octu-
bre de 2025 para la publica-
ción de nóminas electorales,
el organismo suspendió uni-
lateralmente los servicios a
solo 48 horas de su publica-
ción. Dado que los medios
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ya habían realizado entre el
95% y el 100% del trabajo -
incluyendo maquetación,
diagramación y reserva de
portadas-, la negativa de pa-
go constituye una señal de-
vastadora de parte del Esta-
do", indicó la directiva y soli-
citó al Gobierno coordinar
de manera urgente con el

Servicio Electoral el cumpli-
miento de estas obligaciones
contractuales.

La ANP enfatizó que no
se requiere de reformas le-
gislativas, sino de "voluntad
administrativa para corregir
distorsiones, respetar los de-

rechos de autor y resguar-
dar el pluralismo informati-

vo".
El subsecretario José

Francisco Lagos planteó des-
de el Gobierno su preocupa-
ción por la creciente desin-
formación, consultando a la
directiva sobre el rol que de-
ben tener los medios de co-
municación formales para
combatirla.

Tesorería inicia plan para cobrar a
más de 550 mil morosos del CA
Atrasados con salarios de más de $5 millones no podrán acceder a convenio y
se les cobrará con acciones judiciales. Se habilitó página para consultas.

Matías Gatica Lindsay
Medios Regionales

a Tesorería General de la

República informó ayerque inició el proceso pa-
ra materializar los cobros de
las deudas que más de 550
mil morosos tienen con el
Crédito con Aval del Estado
(CAE) estudiantil. Para sal-
dar la mora se habilitaron
convenios para personas
que tengan remuneraciones
menores a los cinco millo-
nes de pesos.

En un contexto en el que
el pasivo por los pendientes
del crédito alcanzó los $4 bi-
llones de deuda en 2025,
ocho veces más que en 2018,
el Gobierno llamó a los mo-
rosos a ponerse al día con
sus deudas, las que se harán
efectivas con un plan de la
Tesorería, que señaló ayer

que "el objetivo es facilitar la
regularización, resguardar
el buen uso de los recursos
fiscales y asegurar mayor
equidad en el cumplimiento
de las obligaciones".

El plan considera conve-
nios de pago para morosos
que tienen ingresos inferio-
res a $5 millones mensua-
les; mientras que quienes
ganen más de $5 millones al
mes no podrán acceder a
convenios, y, en cambio, se
les aplicará un proceso de
cobro con acciones judicia-
les directas, las que pueden
incluir medidas como em-
bargo o retención de bienes
tales como fondos en cuen-
tas bancarias, remuneracio-
nes u otros activos financie-
ros.

Los convenios estarán
disponibles para deudores
con sueldo menor a $5 mi-
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llones de acuerdo a la Opera-
ción Renta 2025 y que man-
tengan deudas iguales o su-
periores a una UTM.

Para estas personas la
TGR habilitó la plataforma
https://www.tgr.cl/pagar-
deuda-por-credito-con-aval-
del-estado-cael, en la que se
puede realizar trámites y
efectuar consultas con Clave
Única o con Clave Tributa-
ria.

De no tener la informa-

ción de renta disponible, las
personas pueden adjuntar
el certificado de Operación
Renta; y en caso de que n
declaren renta, el certifica-

do de cotizaciones previsio-
nales, a través de la Oficina
Virtual; mientras que quie-
nes registren ingresos, pero
estén cesantes, pueden acre-
ditar su situación en la mis-
ma plataforma.

Quienes sean deudores y
residan en otro país podrán
gestionar convenios de pago
de forma remota entregan-
do la documentación corres-

pondiente a la TGR.
El subsecretario de Edu-

cación, Daniel Rodríguez, di-
jo a radio Cooperativa que la
medida era "muy necesa-
ria", pues "necesitamos re-
componer los ingresos del
fisco para poder invertirlos
donde más se necesitan"

Identifican 'munis' que
gastaron más en fiestas
que en ayudar a vecinos
Una revisión de Contraloría
a los ejercicios municipales
detectó que entre 2024 y
2025 las administraciones
gastaron 31.034 millones de
pesos en celebraciones, ope-
ración en la que halló que
hubo comunas que incluso
destinaron más a este ítem
que a ayudas sociales perso-
nales.

En 2024 estuvieron en
ese grupo las municipalida-
des de Alto Hospicio, Arica,
Talcahuano, Pozo Almonte,
Teno, San Pedro de Ataca-
ma, Vichuquén, Huara, Ca-
marones y Talca. El año pa-
sado entre los diez primeros
se repitieron Alto Hospicio,
Arica y Pozo Almonte.

Por montos, las que más
gastaron en fiestas en el bie-
nio fueron otra vez Alto Hos-

picio($624 millones), por so-
bre Vitacura ($615 millo-
nes), Padre Las Casas ($585
millones), Antofagasta ($472
millones), Iquique ($455 mi-
llones), Padre Hurtado ($444

millones), Coquimbo ($437
millones), Copiapó($392 mi-
llones), Providencia ($374
millones) y La Unión ($367
millones).

Para la fiscalización se
analizaron órdenes de com-
pras que se agruparon se-
gún el tipo de celebración,
antecedentes que se contras-
taron con las bases de datos
presupuestarias y el gasto
destinado a iniciativas de
asistencia a personas natu-
rales.

En general, los festejos
que más recursos demanda-
ron en ambos años fueron el
Día de la Mujer ($4.447 mi-
llones), el Día de las Infan-
cias ($3.682 millones), el Día
del Adulto Mayor ($2.698
millones), el Día de la Madre
($1.583 millones) y el Día del
Padre ($903 millones).

Contraloría anunció
nuevas fiscalizaciones y exi-

girá cuentas y justificacio-
nes a las administraciones
aludidas. «
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